
 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, el presente 
expediente para resolver los escritos allegados al canal digital del despacho 
pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 13 de abril de 2023. 

 
Lida Stella Salcedo Tascón 
secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Auto:  
 
722 

Actuación: Declaración de Existencia de Unión Marital, 
Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial 
de Hecho de Hecho 

Demandante: Camila Martínez Franco 
Demandado: Idalia Franco Gualy 

Y Herederos Indeterminados de Edwin Ferney Loaiza 
Franco 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00232-00 
Providencia: Corrección auto admisorio 

 

Solicita la parte actora a través de su gestor judicial el impulso procesal e 

igualmente allega la contestación de la demanda por parte de la progenitora 

del fallecido señor LOAIZA FRANCO. 

 

Así mismo se observa que se allega contestación a la presente demanda, 

contestación que se allega a través del canal digital de la demandante como 

se puede observar a continuación. 

 

 
 

 

 



 

 

De otro lado se avizora que en la demanda y subsanación de la misma 

siempre se indicó como heredera determinada la señora YDALY FRANCO 

GUALY. 

 

 
 

Igualmente se observa que la constancia de remisión de la presente 

demanda a la heredera determinada se remite a la señora IDALIA FRANCO 

GUALI, sin realizar la parte actora aclaración y/o corrección del nombre de la 

demandada heredera determinada. 

 

 
 

Por lo anterior se procedió a revisar los anexos extrayéndose del registro civil 

de nacimiento del causante EDWIN FERNEY LOAIZA FRANCO, que la 

progenitora es la señora IDALIA FRANCO GUALY, nombre y apellido que 

también se tiene con la cédula allegada al canal digital del despacho por la 

demandante, de los cuales se anexan los pantallazos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

     
 

 

 

Siendo así las cosas también se procede a revisar el auto admisorio -2341- 

de octubre 25 de 2022, y verificar contra quien fue dirigida la presente 

demanda. 

 

“ 1º.- Admitir la Demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de 
Hecho de Compañeros Permanentes, presentada a través de apoderado por 
la señora Camila Martínez Franco, en contra de la señora Ydaly Franco 
Gualy, en calidad de heredera determinada del causante, señor Edwin 
Ferney Loaiza Franco, y los herederos los herederos indeterminados del 
mentado causante”. 
 
 

POR LO ANTERIOR EL DESPACHO CONSIDERA: 

 

No se avizora en el expediente la remisión de la notificación de la presente 

demanda a la señora YDALY FRANCO GUALY y/o IDALIA FRANCO GUALY  

como lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 de 2023, por lo cual 

al comparecer al proceso tendría que darse cumplimiento a los lineamientos 

del art. 301 del C.G.P., esto es tener a la demandada notificada por conducta 

concluyente, pero como se dijo anteriormente la referida contestación llego 

del canal digital de la señora CAMILA MARTINEZ FRANCO, más no del 

canal digital indicado de la señora FRANCO GUALY, aunado a lo anterior no 

existe evidencia en el expediente de como obtuvo el canal digital de la 

heredera determinada, tal como exige la parte final del inciso 4 del artículo 6 

de la referida Ley 2213, por ello la notificación deberá realizarse en forma 

física al dirección indicada en la demanda a través de empresa de correo 

certificado. 

 



 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a realizar la corrección de la 

parte resolutiva del numeral primero del auto 2341 de octubre 25 de 2022. 

 

Ordenar a la parte actora proceder a la notificación de la parte demandada 

como se indicó anteriormente. 

 

Es de advertir al profesional del derecho que todas las peticiones y 

documentos anexos deben ser presentados al canal digital del despacho en 

formato PDF artículo 28 del Acuerdo 11567 de junio 05 de 2020, igualmente 

a fin de evitar inconvenientes en el sistema, además de las demoras que se 

genera para convertirlos y subirlos al expediente digital, y soslayar malas 

interpretaciones de modificaciones a lo solicitado.  

 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral Primero del auto admisorio 2341 de 

octubre 25 de 2022 el cual quedara así: 

 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISITENCIA DE 

UNION MARITAL, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

presentada a través de apoderado judicial por  la señora CAMILA 

MARTÍNEZ FRANCO en contra de la Heredera Determinada IDALIA 

FRANCO GUALY, y los Herederos Indeterminados del fallecido señor 

EDWIN FERNEY LOAIZA FRANCO.”. 

 

SEGUNDO: Sin pronunciamiento alguno con relación a la contestación 

allegada por lo anteriormente expuesto. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda con la 

notificación de la demandada conforme a los lineamientos establecidos en el 

artículo 8 de la ley 2213, indicada anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CUARTO: REQUEIR al gestor judicial para que en adelante presente sus 

peticiones y demás en formato PDF, por lo narrado en la parte considerativa. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ      
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 

ESTADO No. 60 

EN LA FECHA  17 DE ABRIL  DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

 
Lida Stella Salcedo Tascon 

La secretaria 

 


